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C ir c u la r  n ú 'ñ e ro  " u a 8 ‘.

E l  Externo. S r. til¿rnst'-o d e  la  G o b e rn a 
c ión  d e l  R e in o . con  fe c h a  lo d e  e s te  m e s  
m e  c o m u n ic a  ¿a R e a l  o rd en  s ig u ie n te .

Habiendo, recu r r ido  á este Ministerio Don 
J. Perez y Compañía en solicitud de que  se 
mande á todos los Ayuntamientos de Espa
ña que  se suscriban á la obra  que bajo el 
t í tulo de, De la propiedad, está dando á luz 
en Francia Mr. fiiiers, y que lo verifiquen 
á la edición española que d icho  Perez y 
Compañía van á publicar con el título de, 
D e  la prop iedad  por s i. Thiers: ed ic ió n  d e  
J. P erez y  Com pañía , que no solo será una 
traducción fiel, correcta  y esmerada,  sino 
también la mas económica de cuantas salgan 
á luz en España; la Reina (Q. D. G ) ten ien
do  en consideración cuanto expone el r e c u r 
rente ,  y atendiendo á que la circulación de 
dicha obra  por  su ’ inmensa importancia y 
p o r  la opor tun idad  de su publicación en las 
présenles circunstanc ias ha de proporcionar 
a | país y á la causa del orden un beneficio 
inapreciable,  difundiendo las sanas ideas en
q ue acl uella 11,1 da por  todas las clases 
sociales, consolidando en ellas los buenos 
principios  y neutra lizando el efecto de per 
piciosas doctrinas,  ha tenido á bien m andar  
que V. S., dirigiéndose á todos los Ayun 
t a míenlos de esa provincia,  les recomiende 
eficacísitnamenle la suscricion á la citada o b r a 
de la edición que queda mencionada, incul
cándoles las ventajas de su adquisición y adop .  
lando  cuantos medios eslen á su alcance 
p a ra  que lo verifiquen. Al misino t iempo es 
¡a voluntad de S. M. prevenga V. S. á dichas 
e e rp o ca d o ae s  que  no sola será  de abono en

su presupuesto el insignificante coste de es» 
te Uibro, sino también que S. M. m irará  
con vi mayor agrado esta muestra de que 
procuran por su par te  secundar  los esfuerzos 
de su Gobierno por la difusión de los b u e 
nos principios en que descansan las Socie* 
dades, y que son la garant ía  de su t r a n 
quilidad v bien estar. De Real orden lo digo' ,T , • í  ‘ 0¡i V. > para su cum plim iento.

Y  he dispuesto se inserte en este p e r ió - 
ideo oficial recom endando á  los A y u n ta m ie n 
tos de esta provincia  la adquisición de la  
obra que se menciona. A lbacete  20 de O ctu
bre de 1848. —Luis Antonio Meoro.

O tra  núm ero  229.

E l Sr. D irector General de [.Instrucción  
publica eon fech a  26 de Setiembre últim o me 
dice lo que sigue.

Con esta fecha me dice el Sr. Ministro 
de Comercio,  Instrucción y Obras públicas, 
lo siguiente — Enterada S. M. de las esposicio- 
nes hechas últimamente por el Consejo de 
Inst rucción pública y Comisión que estuvb 
encargada de p roponer  la lista de obr.as de 
testo para  la instrucción primaria,  se ha se r 
vido resolver e n t re  otras cosas, de confor
midad con el parecer unánime de ambas cor
poraciones y de V. S. 1 , que se escluya de 
dicha lista, la obra  t i tulada E l  Abuelo  que 
aparece en la sección de las aprobadas para 
e jercitarse en ¡a lectura.— Y lo traslado á 
V. S. para  su inteligencia y á fin de que en 
su cumplimiento cuide esa Comisión p ro v in 
cial de que no se use en las escuelas de ins 
trucción primaria la citada obra El\Abuelo„ 

y  ¿e yzjer/g f/z p e r /o -
dico o fic ia l para  conocimiento del p ú b l i c o _
^ /¿acefe  ao </e O c W r e  de  Luis An-
Ionio Meoro.

O tra número 3 3o.y * - • -

con  tan siniestra intención como fa l s e d a
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se h a  h e c h o  en d ias  an te r io re s  c u n d i r  la 
voz d e  q u e  una  pare ja  de G uard ia  Civil de 
los  p u e s to s  d e sd e  esta Capital á la Ciudad 
d e  Ahnansa  h a b i a  asesinado á no c a r r e t e r o  
p a r a  r o b a r l e  t r e s  mil rs. Las c i rcunstancias  
con  q u e  se re fe ria  el suceso d e se n lu ta n  d e s 
d e  luego su inverosimil i tud para  los hom bres  
de  bu en a  le y c la ro  entendimientos  mas los 
p e r v e r s o s  se ap o d era ro n  de la notic ia  para  
h a c e r l a  c i rcu la r  en descrédito  dé un Cuerpo, 
m o d e l o  de v b t u d  y de disciplina) al paso 
q u e ^ t t ^  los incautos  ó poco reflexivos p r i n 
c ip ia ron  á desconfiar de una ins ti tuc ión , que 
p ro te g e  en las poblaciones  y despoblados  la 
vida  y la p ro p ie d a d  de los ciudadanos.  Mi 
a u to r idad  no podia  m i r a r  con indiferenc ia  la 
propa lac ion  de tales rum ores ,  ni las conse
cuencias á que  pod r ían  llegar no de sm in t ién 
dolos; y pa ra  hacerlo  con el deb ido  conoci 
m ien to  de causa ,  se mandó  in s t ru i r  el o p o r 
tuno espediente ,  se p id ie ron  informes  á los 
Alcaldes de los pueblos s i tuados  desde  Alba
cete  á Almansa; han sido esp lorados  l o s C u a r -  
dias que  en el p resen te  mes han hecho el 
serv ic io  en esa c a r r e t e r a ;  y el re su l tado  es 
no  h a b e r se  veri ficado tal ro b o  ni asesinato;  
ni h a b e r  o c u r r id o  novedad  alguna,  que pue
da e m p añ a r  el bri l lo del benem ér i to  Cuerpo 
d e  la Guard ia  Civil, ni a le jar de los viageros  

esperanza de p ro tección  que  hasta  
han tenido en estos fieles y p u n d o n o 

rosos soldados.  Lo que  he a co rd ad o  hace r  no- 
orto p o r  medio de este  per iód ico  oficial á 
^  ^ p a r tu n o s .  Albacete 22 de  C c t u b r e

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

PP—sS'Smm

ga r  á ver el resu ltado  que p roducían  dichas 
gestiones y aun lié d ispues to  e spe ra r  hasta 
el día 3o del c o r r ie n te  en prueba  de lo mu
cho que  me repugnan  las medidas coercit i 
vas; pero deben persndirse  que  t ranscur r ido  
este plazo no h a b ra  consideración  que me 
detenga v desde  luego se esped irán  las Co
misiones de egecueion con t ra  los insolventes 
y no serán  levantadas  hasta queda r  cubier
tos lodos los débitos.  Albacete 2 1 de Octubre 
de 1848.“ Domingo Pallete y Ochoa.

EDICTO.

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de pr im era  ins
tancia del p a r t id o  de la Roda.

Hago saber:  Que hab iendo  fallecido abin- 
tes ta to  el p re s b í t e r o  D. Felipe García vecino 
que fue de esta villa y aceptado |a herencia 
á beneficio de In v en ta r io  sus sobr inos  D. An
drés  y D. Antonio G rande  García ,  he acor
dado  hacerlo  notor io ,  po r  medio del Boletín 
oficial de esta provincia ,  para  que los inte
resados bajo cualquier  concepto  en dicha Tes
tam en ta r ia ,  acudan á deducir  su de recho en 
forma d en t ro  del té rm ino  de t re in ta  dias si
guientes.  La Roda ca to rce  de O c tub re  de mil 
ochocientos cuaren ta  y ocho.— Licenciado Fé
lix Alvarez Arenas. — Por su m andado,  Pedro 
Antonio Giménez.

OTRO.

D. Félix Alvarez Arenas,  Juez de p r im era  ins
tancia del Pa r t ido  de La Roda.

Hago saber:  Que en este Juzgado  penden 
autos e n t re  Catalina Martínez viuda de Pedri 
Roque García,  y Pedro ,  Josefa v Teresa Gar 
cia vecinos de Fuensanta,  sobre  mejor,  dere 
d i o  á los bienes que  consti tu ían la dotaciot 
de las Capellán ¡as colativas, vacantes,  funda
das en dicho pueblo por D. Juan Miguel Ser
rano, Pedro  y G regor io  García;  y .Ior s 
hubiese  algunos ot ros interesado;
se les convoca P‘‘p el presente 
para  que  en el ei mino q e treinta
dias siguientes acudan a e»te Juzgado á de
duc i r  su de recho  por me u, (|e procurador
s u f i c i e n t e m e n t e  a u t o r i z a  o L a  R0 (ja q oce de
O c t u b r e  d e  mil  o c h o c i e n t o s  c u a r e n t a  y ocho  
= L d o ,  Fél ix  A lv a re z  A r e n a s . ^ p ^  J  man.
dado ,  Pedro  Antonio Giménez.

O B S E R V A C I O N E S

M od elo  num ero  i.° inserto  en e l núm ero  a n te rio r  o

) r e c ib o  de  s u m in i s t ro  de pan per teneciente  á pa r t idas  sueltas de  cualquiera  d 
Nailon R r ^  Ejerc ito  y G u a rd ia  civil, debe  expresar el nom bre  y núm ero  Reí Regimiento 
ndo en l„» , °  ,Escua,J ron» según la respectiva a rma á que  perteneciese  la fuerza,  expre

fuerza  nominal 6 n u m e ro  de rac iones ,  los días á q U6 pertenecen, y haciendo referencia á l¡ 
m o  p u n to  Pt!a «1 , respaldo; d ebe  fecharse^ con demostrac ión del dia, mes y  abo en el mis 

donde  se ver if ique  la ex t racc ión ,  y firmarlo el ind iv iduo filue rec>ba las racio

x "  T o d o
has a rm as  
Batan 
sa
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ríes, expresando en la antefirma sn clase de Cficiab s a r g en to  ó C a b o ; d e b e tá  repeti rse  el nú 
mero de raciones en guarismo al costado izquierdo, lo visará con media firma el Cefe que
mande la fuerza y el Alcalde pondrá el dese en la misma forma, conforme se figura en el
an te r io r  modelo núm. rB; ru el respaldo se figurarán nominalmente,  y con expresión de
Compañías ó Escuadrones,  los individuos á quienes pertenezcan las raciones, cuyo total debe 
ser igual al del cuerpo del recibo.

2.^ Cuando se suministre á un Batallón, f irmará el recibo el Abanderado y lo visará el 
Cefe, y en este caso el respaldo, en Ingar de ser nominal, se l imitará á compañías,  des ig
nando en igual forma á cada una el número de raciones que le correspondan, conforme se fi
gura  en el respaldo del modelo núm.

3 .  ̂ Cuando la fuerza constase de un Regimiento, se darán los recibos igualmente  por Ba
tallones, por los tres Abanderados respectivos.

4 .  ̂ 3 i se bacen suministros á quintos que marchan á incorporarse  á sus Regimientos,  ó 
á desertores  que se conduzcan á los de su procedencia,  no se exigirá en los recibos la ex
presión del Batallón, Compañía ó Escuadrón, y sí solo la de los Regimientos.

3.  ̂ A los individuos que marchen suel toscon pasaporte  y que no saben firmar, p o r  cuya 
causa lo hace otro  á su ruego, es indispensable se exprese el nombre del indiv iduo á quien  
se suministra,  sin cuya circunstancia no es admisible.

Tanto para  esta clase, como para  la de desertores,  no puede dispensarse la falta de c o 
pias de pasaportes.

b.^ Todo suministro de cualquier clase cuyo recibo se halle enmendado ó raspado, no se
rá  admisible.

tu OLtL-

O
MODELO NUMERO a.° 

R E G I M I E N T O  C A B A L L E R I A  N U M . a.°, R E I N A .

R e c i b í  de. la Justicia  de esta v illa  ochenta y  tres  raciones de cebada p a ra  
los caballos de los E scuadrones que a l respaldo se expresan en e l d ía  de la  
fe c h a .

San ta  C ruz de M údela  10 de Octubre de 1848.

Son 83 raciones de cebada.- -  , . ) j  -

.iiVvO 
Dése.

El A lca ld e ,
v .e B °

E l  Teniente, 
R odríguez.

El Sargento i.° 
Joaquín Caballero.

El dorso es el siguiente.
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OBSERVACIONES.

Los recibos de cebada y paja se darán con separación de especies bajo ü%@ mismas base#
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dejan ex p resadas  para  él sum in is t ra  de  pan, verificanda las respaldas  en la fa rm aque
r e f i g u r a  en e l a n t e r i a r  madela.

el s u m in i s t r a  que se baga á las p a t ra s  que de las diferentes remantes  n i m b e n  0 m- 
c a r p a r a r s e  á b^s Regimientas, na  se manifestará  el Escuadran, pera deberá  expresarse el Re
g im ie n ta  á que  vayan destinadas.

En el su m in is t r a  a rd in a r ia  na se expresará  el tan ta  de que se eampane la raeian de ce
b a d a  v paja,  pues ya se sabe par  reglamenta que es al respecta  de 1^ celemines las primeras 
y  ^ a r r a b a  las segundas; pera  cuanda  se baga suminis tra  de raciaues de 2 celemines de 
cebada  y ^ a r r a b a  de paja, deberá  expresarse  en el cuerpa  del reciba, en el guarisma y en 
el dése; en el cancepta  de que carec ienda de esta ci rcunstancia se cans iderarán  cama racia
l e s  a rd inar ias .

Luanda á falta de cebada á  paja se sumin is tren  a t ra s  especies, se expresarán en las re-  ̂
c ibas  las que  sean, y el t an ta  que se sumin is tre  pa r  racian.

Las recibas  de cebada y paja se darán  s iempre par  num era  de racianes,  y na  p a r  el do 
fanegas y arrabas .

MODELO NUMERO 3 .
. a i

R E G I M I E N T O  I N F A N T E R I A  N U M .  3,°, P R I N C I P E .

UTENSILIO DE CUARTELES.

3 .«r BATALLON.

R e c i b í  de la Justicia  de este pueblo cua tro  libras y  seis onzas de aceite, y  
ciento  once arrobas de leña p a ra  a lum brado  y  / anchos de trescientas cincuenta  
p la za s , en el d ía  de la fech a .

Tem bleque  i.° de Octubre de 1848.
... ' " L. ,) j >
Son 4 libras 6 onzas de aceite, 

y 1 U arrobas de leña.

Dése,
E ¿  A lc a ld e ,

. a

V." B.9 
E l C om andante , 

Camba. .v
L ' ■

, V , . A

El Subteniente,  
M a n u e l O r tiz .

OBSERVACIONES,...

Las formalidades  pa ra  los recibos de es ta  clase son las mismas que  se dejan expresadas en 
«1 modelo número  i." con respecto al sumin is tro  de pan, con la diferencia de que en estos 
han  de figurase precisamente  a r robas ,  l ibras y onzas de los tres  art ículos de que se com
pone, que  son aceite,  leña y carbón.

Se da rán  con separación  los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles y cuadras  de 
caballos, de los de guard ias.  Los de cuarteles se darán  con a r r e g l o  al anter io r modelo, ex
p re sando  a tiernas J e  la cantidad de los ar t ículos de su ministro,  el numero de plazas para 
quienes  se extrae,  y pa ra  cuántos dias. I ' I r '  K ¡i ;T

ai la tropa  se hallase alojada no tiene utensilio de  aceite, y si solo de leña ó carbón para 
cocer los ranchos.  ^

Los recibos  pertenecientes al utensilio de guard ias  deben expresar el nombré del Regi
miento que las c u b ie ,  y la clase de guard ia ,  bien sea de Prevención ó por  cualquier otro 
eoacepto que se estableciere, expresando el número  de hombres  ó plazas que Ja motiva. "

de Gorcwz, de jdgzwfzm ndr/zero
  ■ ■■ *  ' G i l  , 68  I °  ' ■'
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